
tivo perseguido: por un lado dar cuenta al
lector de la que se ha llamado concepción
filosófica de los animales no humanos, re-
corriendo tanto los desarrollos de la Anti-
güedad como los más modernos plantea-
mientos y reflexiones; por otro lado, ofre-
cer un completo compendio de los temas
filosóficos más relevantes del presente,
con tratamientos ora históricos, ora más
analíticos y sistemáticos de cada uno de
ellos. En suma, un libro de inestimable
ayuda, válido para completar nuestro co-
nocimiento y estudio y útil como manual
para un público amplio que desee iniciarse

en la temática de los problemas filosóficos
que atañen a los animales no humanos.
Gran parte de los artículos se desarrollan,
al margen de puntuales dificultades, den-
tro de las fronteras de un lenguaje asequi-
ble, sin menoscabo de la hondura de las
reflexiones vertidas en ellos. De animales
y hombres adquiere así multitud de relie-
ves que lo convierten en un libro sustan-
cioso y apto para diferentes niveles de
profundización y lectura.

Iván Teimil García
Universidad de Oviedo

LA DEMOCRACIA EN SERIO

ANDRÉS DE FRANCISCO: Ciudadanía y de-
mocracia. Un enfoque republicano, Ma-
drid, Los Libros de la Catarata, 2007,
218 pp.

En comparación con buena parte del
neo-republicanismo académico de habla
inglesa, el último libro de Andrés de
Francisco tiene como mínimo tres méri-
tos. Normativo, porque entra de lleno en
la cuestión del diseño institucional, en lu-
gar de quedarse en el nivel ideal de la teo-
ría; histórico, porque reconstruye la tradi-
ción republicana desde sus raíces griegas
y no exclusivamente romanas; y analíti-
co, porque coloca el tema de la propiedad
—tal como lo hicieron Aristóteles, Ha-
rrington o Jefferson— en el centro del de-
bate republicano. El libro, además, es ex-
tremadamente didáctico y accesible, a
pesar de que incorpore buenas dosis de
historia, ciencia política y teoría econó-
mica. Ciertamente se aprende mucho le-
yéndolo, pero los argumentos están ex-
puestos con precisión y sin florituras, en
la línea de la mejor tradición de la filoso-
fía política analítica.

La intención del autor es la de recu-
perar la tradición del republicanismo de-
mocrático para la izquierda actual. Para
ello, se marca dos objetivos: distinguir la
tradición republicana de la tradición libe-
ral y distinguir el republicanismo demo-
crático del republicanismo oligárquico.
Para alcanzarlos, trata de aclarar qué no
es el republicanismo democrático, pero
también qué es, es decir, en qué consisti-
ría ser ciudadano en una democracia re-
publicana y cuáles son las instituciones
políticas y las condiciones materiales que
posibilitarían que dicha ciudadanía pu-
diera ser ejercida.

En la primera parte del libro, De
Francisco analiza lo que considera como
los dos dogmas de la «contrautopía libe-
ral»: el dogma de la autorregulación de
los mercados y el dogma de la benevo-
lencia de la mano invisible del mercado.
Su intención es mostrar que ambos dog-
mas son precisamente eso: dogmas. Es
decir, que no sólo no se sostienen norma-
tivamente sino tampoco en la práctica. Y
lo hace, por así decir, desde dentro, tra-
tando de mostrar que los mercados reales
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no pueden satisfacer las condiciones de
equilibrio y eficiencia exigidas por la
propia teoría económica neoclásica.

En cuanto a los corolarios prácticos
de dichos dogmas, De Francisco los divi-
de en tres: el Estado mínimo, la despoliti-
zación de la economía y la teoría econó-
mica de la democracia. A analizarlos de-
dica el segundo capítulo de esta primera
parte. Pensemos en este último corolario:
si el mercado económico funciona «es-
pontáneamente», ¿por qué motivo no ha-
bría de hacerlo el «mercado» político?
Así, podríamos definir la democracia
como un sistema de toma de decisiones
en el que políticos racionales venden pro-
gramas electorales a cambio de votos y
votantes igualmente racionales compran
programas a cambio de sus votos. La
existencia de elecciones regulares y com-
petitivas haría el resto, puesto que obliga-
ría a los políticos (1) a atender el mayor
número de preferencias ciudadanas posi-
bles —para así poder alcanzar el poder—
y (2) a satisfacerlas en el caso de alcan-
zarlo —para así poder ser reelegidos.
¿Cuál es el problema de este modelo, se-
gún De Francisco? Pues que, en condi-
ciones informativamente asimétricas, las
desigualdades económicas terminan por
tener un impacto en la representación po-
lítica, como ya reconocía el propio
Downs en su célebre Teoría económica
de la democracia: «el conocimiento im-
perfecto permite que, en un mundo donde
se supone que reina la distribución igual
de los votos, la distribución desigual de la
renta, de la posición y de la influencia
(...) tengan una participación en la sobe-
ranía» 1.

La desigual capacidad para influir en
la toma de decisiones permite hablar en-
tonces de formas de exclusión política de
iure pero también de facto. Así, ya en la
segunda parte del libro, De Francisco va
a distinguir entre dos fronteras —las ex-
ternas y las internas— de la ciudadanía.

Esto le permite realizar un enfoque tridi-
mensional del ideal de ciudadanía. Por
una parte, las fronteras externas defini-
rían la superficie del espacio cívico (aquí
se incluirían las formas de exclusión por
nacionalidad, raza o sexo). Y por otra, las
fronteras internas definirían su volumen,
incluyendo dos formas históricamente
características de exclusión: la civitas
sine suffragio (la ciudadanía sin derecho
al voto) y la «oligarquía isonómica» (la
igualdad formal ante la ley con desigual-
dad de influencia política real).

Pues bien, ¿supone la progresiva su-
peración de la ciudadanía sin sufragio la
superación de la oligarquía? O dicho de
otro modo, ¿garantiza la universalización
del sufragio la igual capacidad de in-
fluencia política real? Ni mucho menos:
«pronto descubrirían las élites (...) que la
ampliación del derecho electoral no iba a
tener consecuencias tan perversas para
sus intereses. Los obreros pudieron votar,
y lo que parecía más peligroso todavía,
pudieron ser elegidos (...). Pero no ocu-
rrió lo que más temía la burguesía: la pro-
piedad quedó intacta y el voto obrero no
condujo al socialismo. Pronto descubrie-
ron las élites (...) que la isonomia, la
igualdad de derechos civiles y políticos,
no es lo mismo que la democracia. Tan
sólo es una condición necesaria, nunca
suficiente. En otras palabras, puede haber
perfectamente un élite del poder, un oli-
garquía, mantenida no ya pese a la per-
fecta igualdad de derechos políticos sino
incluso gracias a ella. Existe, pues, la po-
sibilidad de una oligarquía isonómica»
(pp. 111-2).

Es cierto que, tal como se explica en
el cuarto capítulo, el grueso de la tradi-
ción republicana se opuso a la misma
universalización del sufragio. El argu-
mento, muy grosso modo, es éste: dado
que en democracia «gobiernan los po-
bres» 2, abrazarla supone defender el go-
bierno de aquellos que, siendo libres, de-
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ben trabajar asalariadamente para ganar-
se la vida y que, por lo tanto, se
encuentran en situación de dependencia
civil y carecen del tiempo y la virtud cívi-
ca necesarios para poder participar en la
cosa pública. La libertad civil como con-
dición necesaria de la libertad política es
una idea que han compartido tanto el re-
publicanismo oligárquico —que la em-
pleará para justificar la exclusión política
de iure de quienes no son civilmente li-
bres, por ejemplo, mediante el sufragio
censitario— como el republicanismo de-
mocrático —que la empleará para justifi-
car la necesidad de extender, a todos los
miembros de la sociedad, las condiciones
materiales que posibilitan la libertad civil
y, en consecuencia, política. Pero es una
idea, en cualquier caso, en las antípodas
del ideario liberal. Como señala De Fran-
cisco, «[l]o que hace la modernidad, a la
que el liberalismo presta la articulación
doctrinaria, es ocultar esas relaciones [de
dependencia] bajo el manto de la univer-
salización de derechos de libertad. El re-
publicanismo [por su parte] pudo ser an-
tidemocrático (...), pero nunca intentó se-
mejante operación de camuflaje de la
dominación social, y mucho menos en
nombre de la libertad. El hombre sujeto a
dominio (...) simplemente no era republi-
canamente libre» (p. 126).

Ahora bien, supongamos que acepta-
mos esta relación conceptual 3 y que, ade-
más, tiramos normativamente por la vía
democrática del republicanismo y acepta-
mos que, para garantizar la libertad políti-
ca de los ciudadanos, debemos garantizar
previamente su independencia material.
¿Bastaría entonces con abrazar alguna for-
ma de socialismo o la democracia de pe-
queños propietarios defendida por un Jef-
ferson o un Rawls para garantizar la aequa
libertas republicana? Aquí De Francisco
demuestra por qué este libro merece ser
leído y releído. En lugar de responder afir-
mativamente y quedarse tan ancho, el au-

tor nos advierte de que, dados los inevita-
bles problemas de agencia que acompañan
y acompañarán a cualquier intento —sí,
también a los de tipo socialista— de ejer-
cer y controlar democráticamente el po-
der, mejor será tomar las máximas precau-
ciones a la hora de tratar este asunto. Así,
ya en la introducción nos avisa de que
«[l]a ligereza con que la izquierda se ha
olvidado de este problema esencial —el
de la necesidad de controlar democrática-
mente el poder, también cuando se ejer-
ce— o la facilidad con que lo ha sacrifica-
do a otros fines como la «unidad de ac-
ción» o «la revolución amenazada» está
en la base de muchos fracasos de sus pro-
yectos de emancipación social» (p. 20).

Entonces, ¿de qué manera deben di-
señarse las instituciones políticas para
que los problemas de agencia puedan ser
minimizados y el poder pueda ser efecti-
vamente ejercido y controlado por los
ciudadanos de a pie? A analizar la mane-
ra en que el republicanismo ha enfrenta-
do este problema está dedicado, precisa-
mente, el quinto capítulo. De un lado es-
taría, obviamente, el imperio de la ley:
«Para la tradición republicana (...) la ley
no restringe la libertad, sino que la expre-
sa y la hace posible» (p. 153). Ahora
bien, está claro que el imperio de la ley
no impide que las leyes puedan ser dise-
ñadas en beneficio de una minoría. Para
evitar que éstas sean sancionadas y apli-
cadas de acuerdo con los intereses faccio-
nales de un grupo minoritario pero pode-
roso, resultará necesaria toda una serie de
mecanismos institucionales de división y
dispersión del poder. Aquí se incluirían,
obviamente, los mecanismos de división
sincrónica (entre ellos, la habitual di-
visión entre ejecutivo, legislativo y ju-
dicial), pero también diacrónica, y más
señaladamente, la brevedad de los man-
datos y la forzosa rotación de los gober-
nantes. Como contrafácticamente señala
De Francisco, «introduzcamos la división
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diacrónica del poder (...). ¿Qué cabe es-
perar? Es sencillo adivinarlo: esas élites
internas —que se sostienen durante años
y años en la cúpula del poder— pierden
toda posibilidad de autoperpetuación oli-
gárquica mediante el patronazgo, con lo
que tampoco tiene sentido desgastarse te-
jiendo clientelas estables de apoyo a las
que prebendar (...). El partido se hace
más democrático, las bases controlan más
a sus líderes, el debate interno se enrique-
ce, el pluralismo aflora, la diferencia recu-
pera su voz. Pero en ausencia de esa divi-
sión no queda otra: oligarquías, clientelas
y cesarismo plebiscitario» (p. 158).

Hasta aquí el repaso sumario a los
dos objetivos principales que, como de-
cíamos al principio, De Francisco se pro-
pone en el libro: por una parte, diferen-
ciar el republicanismo del liberalismo y,
por otra, diferenciar, dentro del propio re-
publicanismo, una tendencia oligárquica
y otra democrática y defender normativa-
mente esta última. Pues bien, ¿a santo de
qué terminar el libro con un capítulo so-
bre el último Rawls que puede descon-
certar a muchos lectores? Según De Fran-
cisco, precisamente porque la obra de

Rawls no sólo es «una de las respuestas
más acabadas, profundas y coherentes al
liberalismo económico y a sus conse-
cuencias perversas, que ya vimos en la
Primera Parte», sino que además «aporta
un robusto concepto de ciudadanía que
cuadra bien, aun con algunas tensiones,
con las ideas republicano-democráticas»
(p. 169). No es la primera vez que de
Francisco reivindica a Rawls para la iz-
quierda europea (la angloamericana es
rawlsiana desde hace mucho) 4. Aquí
vuelve alinearlo en lo que él denomina
como la «izquierda aristotélica». Pero
presenta, además, una interpretación de
algunos aspectos de la filosofía rawlsiana
—el valor equitativo de las libertades po-
líticas, la property-owning democracy, el
consenso entrecruzado— que, ante cier-
tas muestras de agotamiento y escolasti-
cismo en la literatura reciente sobre
Rawls, resulta suficientemente innovado-
ra, convincente y a contrapelo de las in-
terpretaciones existentes 5 como para
merecer ser incluida a modo de cierre.

Iñigo González
Universitat de Barcelona
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NOTAS

1 Downs, A., Una teoría económica de la demo-
cracia, Madrid, Alianza, 1973 [1957], p. 140.

2 Aristóteles, Política, 1290a.
3 Algo bastante razonable, por lo demás, visto el

impacto de las desigualdades económicas sobre la par-
ticipación y la influencia políticas. En las presidencia-
les norteamericanas de 1990, por ejemplo, de entre el
electorado con ingresos superiores a 75.000$, el 86%
acudió a votar, mientras que sólo el 52% del electora-
do con ingresos inferiores a 15.000$ lo hizo; el 73%
de los primeros estaba políticamente afiliado, frente al
29% de los segundos; y el 56% de los primeros contri-
buyó económicamente a las costosas campañas electo-
rales, frente al 6% de los segundos. Por su parte, como
muestra un estudio de Larry Bartels, las preferencias
—en materia de salario mínimo, derechos civiles, gas-
to gubernamental y aborto— del electorado con ingre-
sos más elevados influyeron, sobre los votos de sus
senadores, casi el triple que las preferencias de aque-

llos con ingresos inferiores. Las preferencias del elec-
torado perteneciente al 20% más bajo, por su parte,
tuvieron «escasa o nula influencia» (cf. apsa Task Force
Report, «American Democracy in an Age of Rising
Inequality», en Perspectives on Politics, 2 (4), 2004,
pp. 655 y 659).

4 Cf. De Francisco, A. y D. Raventós, «¿Por qué
Rawls interesa a la izquierda?», en Viento Sur, 67,
2003. Allí afirmaban: «somos de la opinión de que la
justicia como equidad es una justificación racional
sistemática de intuiciones morales y políticas muy
arraigadas en el pensamiento de la izquierda. No es
casual que los discípulos más destacados de Rawls,
cuales son Joshua Cohen o Philippe van Parijs, estén
situados a la izquierda (del propio Rawls), ni es ca-
sual que sus principales críticos, cuales son Michael
Sandel o Robert Nozick estén en la derecha comuni-
tarista, el primero, y en la derecha neoliberal, el se-
gundo».




